
La Joya de los Sachas, 04 de noviembre del 2020 

Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA EN VOLQUETAS LA JOYA S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Con el objeto de cumplir con el artículo 189 de la ley de Compañías, yo VERA GILER ROGER FRANCISCO, 

transfiero UNA acción a favor del señor NARVAEZ ZURITA EDISSON GUSTAVO, le comunicamos y solicitamos que 

se registre en el libro de acciones y accionistas la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE: 

VERA GILER ROGER FRANCISCO, 

Número de Acciones: | acción. 

CESIONARIO: 

NARVAEZ ZURITA EDISSON GUSTAVO 

FORMA DE PAGO: EN EFECTIVO 

Atentamente, 

VERA GILER ROGER FRANCISCO, 

C.£. 210021767-4 

CEDENTE: 

3 ez 2 7 

NARVAEZ ZURITA EDISSON GUSTAVO 

C.L. 1803762674 

CECIONARID.  



  

- 1803762671 
ED 

ZURITA EDISSON GUSTAVO 
APELLIDOS Y MOMBRES =>. * 

Paovca; TUNGURAHUA 

Cartón AMBATO 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 
FARROQUIA: HUACHI LORETO 

  

ZONA: 4 

  

    

    

   



  

  

    

   

         

  

   

    
ICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

  

    
€. 2018 y Desiz. de Autoridados de (BO 

2100317674 004 - 0026 

VERÁ GILER ROGER FRANCISCO: 
     
    

  IP 104. 0618 63, 

   


